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prendo perfectamente la i,lea ,lel señor SenaJor; la I vicios pn'st:t<los ,1urant(~ la guern de la Indepenelen
c\'lestión es la forma ql1e le ha dado Su Sl'ñoría, Es cia por el ~orollel ,le ejúrcito don Nicolás l\fal'uri, 
en el artículo 1.0 entonces donde dehería decil'o8 <[He COIl(;é,kse un:! lWllRión lllnlsual de cincuellta pesos a 
los bancos deb'm constituir como garalltía el 60 por cada una de H\lS hijas solteras iloñ:\ Kicolasa, doña 
ciento sobre el total de su emisión. ]\fcn:cdes i dOlia Conct'pción ~[af"Jri. 

Pero en fin, no hago cuestión, K,ta pensión se disfrutara con arreglo a la lei ele 
El señor .llccabal'J'cn. - Llamo la atención a montepío Illilitar i eseluir:'t el goce de toda otra pe_.

la l'erlaccióll algo ambigua del artículo que a¡;aba de si,;n,fi,cal». 
proponerse; pues (lice «pala responder a las cargos ITI. En la solicittHI del teniente don Fi'ancisco A. 
que jllllliera hacer ell~st:ltlo en cuntl'a de cualcsfpliera l\[aeltuca, ('11 que piele abollO de servicios, se aprobó 
de ellos». por nmmill1idad el infurllle desLwarable de la comi-

Sé perfectamente lo que el arti('~~;o qniere (l"eÍl', SiÓll n!sl'ectiva, 
pero potlría intcrl)f(~t:\T,~e en él sel.ltitlo ¡],) 'lne lo~ I\~. J<:II la soli(;itl1rl lle los oficiales i tripulantes de 
bancos r?spolI,len con e,c 10 por e18nto a los CJl'gos, la (;:lltOn',l'a Pi1co))!afJfJ que se encontraron en el bom
qlW se I:IClel':1;1 valer eontra U1W .rl~l dlns, . banleo de las lJ:lkrías del Callao ellO de mayo de 

El senor 8aujnen.te8 Pfllllstl'O ¡]" Hac!t'wl:I), 1880, cn (lue pillell se les cUllsirlCle acreedores a la 
--Por eso el! ellll'()}:octo tlel Ejecutivo se elecía: «COIl- barra que el 811jJl'eruo Gobi"IWl confirió a los tri-
tra el b,~nco respeetl\'o». , ,. ¡JllI:mtes tlel ll!Onitol' 11/lúlical' que se hallaron en 

El senol' RccaUarr(lll.-Asl qllpdarm lllen. el mismo hc'eho de arllla" se aprobó por unani-
El sefíor VCJ·{laJ·{t Albctno.-Yo acepto la mitlacl el informe ¡JeslwOl'able de la comisión res-

variación. pedi va, 
Cerrarlo el de1mte, se 1m3') en 1Jo/wiínz el art [ell! o 

propuesto po]' el seno)' Vagara AliJano, cmnúiaud(, 1rt 
frase: «en contra de c1t'del5!j1lil'i'a de ello . ..;», pOI' esta 
otra: «en contra del 1Jauco l'e . ..;pwfi1Jo» , 

Fué apl'O/;arlo }!m' llltauimirlarl, alJ8teménrlosf' de 
1Jotar el se/IOi' lllattn, 

El sellOr JIuneens (al dar f'·ll voto).-Sí, señor; 
desde que se minora el lila!. 

El sefíor VCJ'f/(t}'a (vi ce-I'resitlentn ).-En Hll 

artículo 3,° podría cOllsignarsE' la irlea propuesta P"l' 
el señor Sellador (lo ValpamÍw, i tamhiéll la feeolla ('11 

qlle COlll'.lllZarÍa a rejir e"ta lei, que ~ería deo,le su PI l' 
blieación en el Dúuí() Oficial. 

El ¡trUculo diría: . 
«Art. 3.° Esta lei rejil'á (le8(le la fcelta de su I'll· 

hlieución en el DWl'io Ujici'll l!¡I,la elLo ele ago,'!io 
de ~ 8i:l9J>. 

Se diú 7JO)" api'01mr1n el nlle/)() art¿I'Ii!o, i 8e aco)"lló 
comunica/' e1 pro!Jedo a la otra Cúmam sin a[Juardar 
la aZ))'oo(J('l:ón deí (Jda. 

Se ¡;uspenrliú la sesián. 

SEGUXDA nORA 
Constitníclu la S¡tla en sesión pri va,la, se pasó a tra· 

tal' de asuntos de interés particular. 
El resultado de lu sesión fllÚ el siguiente: 
I. Puesta en discusión la solicit\1l1 de don David 

T"gle Arrate, en (lue pide se deelal'e que los emplea. 
dos en las ambulancias que hicieron la ültim:! cam-
paña al Perú que se hubieren declarado illváli,los r,,-

Ell segnida se acon!ó el siguiente orden de tabla 
para la ~8sióll próxima: 

1. o Pro,recto 'l'w reorganiza la planta del ej ér-
cito. 

2,° Td. qne permite la re,ü,lencia elel ejército per
manenie en c:l l\lom' de las sesiones del Congreso i a 
dil'Z It'gua~ el sn cln:unfel'elleia. 

3.° lel, que cOllc("I" SUl'l(ólllGll't03 el algullas partidas 
(le! presuIJll<,sto yij"llt". 

,to Jd. ql1'~ :tut',riza al EjenlLivo para pagar con 
fOllr!os Iis~:1les hs ,!t~lJ(las ele las MnnicipalÍlla(le~. 

5,° Ir!. que autoriza la ill\-Crsión de 76,000 pe
sos el! la ad'l1lisi,:ión de un üm'cno para Polígono 
.\IiJiLlr. 

6." ~Ioción de los s8llOres .:'ILttte i H1Ineeus 'Iue fi
ja ell 2,;)00 PCS,)S el 811,,1,10 de los secretarios de los 
juz,~a,l(Js del el'inwn ,](Ó Santiago, 

7,° .:\Ien'ajfí sobrc relnrma ,le la Lei ,le Organiza
ci(ín i _'Hl'ilmeiolws (le IOb Tribunal"s en la parto rofe
nlllte al nombrallli"nto i promoción de jncces. 

8.° Id. que reorganiza la Oficina de Estadística. 

Se le¿'antó la "coiJn a las 5 de la tm'dl!. 

R. SILVA CRUZ, 
Redactor, 

lativos tienen derecho a un veinticinco por dento cld Sesión 25.a ordinaria en 6 de agosto de 1888 
sue!do que entonces goz:t~all, i <[ue les sea aplicahks I _ 
a dIChos empleados la 101 de rpcompellsas de 22 de PRbSlDE"CIA DEL SE"fOR VERGARA DO:O< ]. IGNACIO 

diciembre dc 1881, se aprubó por unanill1iclad el in· SU:\IAIUO 
forme desfavorable de la comisión l'e>lpeetiva. 

Ir. En la solicitu(l dtl (loCw, NicolaRa, c10Ila :\[('r(;n
des i doña Concepción :\Iar:lri, bijas del cr>l'illlul dOIl 

Nicolás ~Jarnri, en que piden aUlllento (le la ppnsión 
que disfrutan, se consultó a la Sala si el rpf'írÍllo co
ronel hahía comprollletido la gratit\ld nar:Íonal, i re
sultó la afirmativa por unanimi(lael de 17 votos. Por 
la misma votación se aprobó el siguiente 

PHOYEOTO DE LEr: 

«Artículo único,-En atención a los especiales ser-

Se Ice i aprueba el acta de la sesir'm allterior,-Cueut¡".
So proeetle a la eleccirín de mesa rlireeti,-a i resultan ree· 
lectos el sciior Santa jlarú1 para l'residente i el sclior 
V' Cl'ganL don ~T. 1. p,Lri}'¡ vice- Pl'esidfnte.-I·~ntra.lldo a la 
orden (lel ,he, Se pone en disensión particular el proyec
to do rr,org¡lllizCléión del ejéorcito.--Hace uso dc la pala. 
bra el sel101' Altamirano.-Se suspende la sesión.-A se
guud" Iwn, ('olltilllía el lllismo ,leb,ltc i en el uso de la 
pal:tlln1 el seuor Altumirallo.--Se le\-:lIlta la sesión, que
dan,l" en t"l,1ct elmi··mo asunto i con la p"l"bl'a el señor 
Sállche:ó FOlltecilla (:Ilinistl'o de la (Juena). 
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Asistieron los SeilOl'Cs: 

Altamirano, Eulojio 
Amunátegui, Manuel 
Baquedano. Manuel 
Casanova. Raf"el 
Castillo, :Miguel 
García de la H., Manuel 
Huneeus, Jorje 
Irarrázaval, Manuel J. 

Izquierdo, Vicente 
Matte, Augusto 
Saavedra, Comelio 
Valelés, Carlos 

i los señores Ministros del 
Iuterior, de J llsticia e Ins· 
trucción Públimt, i de Gue· 
rra i Marina. 

Se leyó i fllé aprobada el acta de la sesión anterior. 
Dióse cuenta. 
1.0 Del siguiente oficio Jel señor Ministro de Jus· 

ticia: 
«Santiago, 4 de agosto de 1888.-Remito a V. ]( 

una solicitud de varios comerciantes de Tacna, relati· 
va al proyecto de reforma del servicio judieial que 
pende de la cünsideración de esa Honorable Cámara. 

Dios guarde a V. K-F. Pu.ya Borne». 
La solidtlld a qlte se l'cfiCl'e el oficio anterior es la 

siguiente: 

«Excmo. Señor: 
Los que snscribcn, ante Y. E. con el debido l'e~pe

to i en la mejor forma esponen: que en el mensaje 
leído por V. K en la apertura del Congreso, al tratar 
V. E. de la reforma judicial, dice testnalmen te. 

«Pero aun es nece,¡atÍo suprimir la Corte de TaCHa 
» i crear las Cortes de Valpanl1so i de TaJea, i trazar 
» nuevos límites al ejercicio de 1<1 autoridad ju(licial, 
» a fin de no lastimar la equidad en la distribución 
» del trabajo o los intereses sometidos a las decisio
» nes de la justicia». 

Estos conceptos en los labios de V. E., en uu aeto 
tan solemne, son, por lo menos, un peligro de que 
esta provincia, ya tan decaída en su comercio, en su 
reducida agricultura i en todos los ralllos que antes 
le daban importancia como centro de población i co
lllO plaza ue comercio, quede sin la Corte de A pela. 
ciones que actualmente funciona en ella. 

Para que V. K recomiende su supresión, debe estar 
mal informauo de las eoncliciones en que se eneuen· 
tran las provincias que están bajo ¡'U jurisdiceión, que 
son las de Antofagasta, Iquique i Tacna, i de las labo· 
res de la Corte en sus relaciones con ella. 

Esas tres provincias setentrionales i lejanas son las 
que por esportaeión i eontribuciones producen lllas (le 
la tercera parte, casi la mitad ue las rentas que perci
be el Gobierno que preside V. E., lo que es mus que 
snfieiente para revelar su importancia, mostrar los 
intereses que se mueven en ellas i qne se ventilan o 
que pueden ventilarse judicialmente. iCómo dejarlas, 
entonces, sin una Corte, si no se quiere, corno dice V. 
E. mismo en el párrafo copiado en su mensaje, «las· 
timar la equidad en la diHtribución dol trabajo o los 
intereses sometidos a las decisiones de la justicia?» 

En cuanto a las labores de la Corte de Apelaciones 
en Taena, V. K verá que los datos enviados a su 
digno predecesor fueron erróneos i que los que ahora 
mandará la Corte por orden del señor Ministro de 
Justicia, probarán que su trabajo es contínuo i que 
hai suficiente número de espedientes para tener a la 
Corte ocupa.!a todo el año. 

Si la importancia (le las provincias Robre las que 
ejerce jurisdicción la Cort.) es manifiesta i si esta tie
ne eOllstante despacho, V. K se persl1adir<Í de que ha 

sido mal informa(lo eUHllIlo ha erdt!" qne es necesario 
:5uprimir la Corte de TaClla. 

Si tal cosa sucedir.ra, esta prlJ,'inein, que antes tuvo 
una Corte de Justida que atendi.:. a los ,lepartall1l'n· 
tos de l'>Ioquegna e Iquiqup, t.I~II,!tÚ en sus litijios 
(lue ocurrir a la C.)rlo d'1 (·0'lllilll!>O, IJ a I:t de Valpa
raiso si se crea. DejallJos al !lleCo criterio tle V. E. 
las consecuencias que trapl'ía selllPjantft Cf\lll hio. 

La Corte ele Apelaciones ha venido, desde su tras
lación de Iquiqlle, a beneflcial' i IIJPjonlr en mucho el 
estado en que se ellctllJl1tra e~ta ]>r()villei'l, eon el eOIl· 
tinjente de respetahilid:lll, lle pnhln('ióll i de capital 
que representa: suprimirla seria pri I'arla de los bene· 
ficios que le ha traído. 

Omitimos otras consi,]t'raei"lles pOl'(] ue ellRs se pre· 
sentarán por sí solas a la clc\'aJa eOllsideracióll de 
V. K 

Por tanto, a V. K ¡¡llllimos se sin·a no insistir au· 
te el Congreso en la l'e~()lllend,,~i'JII 'pIe haee, al tra 
tal' de la reforma .indicial, en elllll'wO:'ljll de 'lile hemos 
hecho mérito, de 1:1 sU[ll'll:3i(Jn de la CDlte tle Apelacio
nes 'lile funciona en esta eil[(lad.-T"~n,,, junio 11 dé 
1888.--Es justicia, etc., FXt:lllo. Sdiur.--(SigllclI 41 
firllla~). 

Se mandó agl'cgar a 1<IlS aulecI'I¡l'ule8. 

2.° De tres solicit~l(t~s IMrticulares: 
T~a primera, de don Agnstín Ro~s, en la que hace 

una esposición solicitalHlo el r'~t:hl'lzo (ld proyecto de 
Ll :Municipalidu,l de V ulparaíso par¡¡ eoutratar un em
préstito de ;f, 600,000. 

La segunda, del s,njeuto mayor tle ejereito don Jo
sé Agustíu Echeverl'Ía, eH la 'lile pide abono de SCI'

vicios para los efedos de RU retiro. 
1 la tercera, de don Alfredo QIlllst-Faslem, eu la 

que pide se le prorrogue por 1111 ario lllas el plazo fija
.10 por la lei lle 6 lle agosto ,le 1883, que le hada 
concesioues para eOllstruÍ!' 1\n fplToearril a vapor ell· 
tre la olicina Guillermo nIatt,t i el lugar llellolllinado 
Escalerita. 

La lJ1'illWl'a, se mandó a!/rl!!/ar a 81/8 ante('dl'1lte.~, 
la sef/wda pasó a lit ClJ1llúlüíu ¡'(!'''1)I:cfi¡;a, ·i la última 
se ¡'P8e1'UÚ para .-:egmula /l'ctllJ'a. 

Se ]lToc/yliú en seguida a la elecci,ín de P/'e-~Uenf¡! 
i ¡,ice Presidente. 

El resultado del "scl'Ilti¡¡Í,¡ P7d n 1i¡ mtantes, si/milo 
8 la ¡¡w!/()ría aúso!llta, fué el 8Í!/llienti!: 

p _,RA PRESWENTIo; 

POI' el seÍÍor Santa Maria don J)olllingt)..... 12 votos 
En blanco .......... _............................. 2 " 

Total ............................ 14 votos 

PARA V1L:E-PRESI[)l~NT~: 

Por el ~eñor Vergara Ll'lu .J .sé Ignal'io ...... 10 votos 
" " " Valclerramu (lun Adolfo........ 1 voto 
" " 11 Zañartu don AlIíhaL............ 1 11 

En blanco .................................... _ ... 2 votos 

Total.. ........... _ ............. 14 votos 

En consecuencil/, !jlte,laron redldidos, como P¡'esi
dente el señal' Santa 1ll a/'íll, t como vic!! Presl'dente el 
sel101' Ve1',qal'a don JOS!) l!/rtllclo. 

El señor Verf/(lN,t (I'iee Pre"i,lpntll).-Collfor
n~e a lo establecido e1\ h ta1Jlal cOl'l'esponLle ocuparse 
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(Id proy,~do ,le lei de reforma de b planta del l'jér
cito, 

En dise~\lsi<Ín particular el artículo 1.0 
El señor Altmn'irano,-Pido la palalJ1íl. 
El sellOr Vel'yara (vice-Presidente).-La tiene 

el señor Senador. iVa a hacer uso lle ella Su SellOr{a 
antrs de la or.len del elía? 

El sellor .L1ltaJni1'·(,~no.-Nó, señor; en la orden 
llel tlia. 

El Se!Hvl0 lile pcnlonaú si siendo tan ajeno al ejér
cito i can'cil'mlo tan cOlllplctamcllte de los cOlloci
mieutoR tan neeesario~ para terciar eDil frtlto en estn 
discIIsitÍll, me atreva, ~in embargo, a iniciarla. 

Pero y(l ':ollsidero que este pl'Oyeeto es ele una im
portancia hUI escepcional, qlle esto a toelos nos obliga 
a conLrilmír como poelalllos i con lo tille jlOlla11l0S al 
mas cOlllpleto examen de III cuestión. 

Somos, s<Jñor Presitlente, UI1 pue hlo la horioso i p'\' 
"lfico. EnLI'e las diversas corrientes del sentimiento 
nacional, llunca 8e habrá notado una 8Gb que bllsr¡ue 
la prep0lltlenwci,t, el engralHlecimicnto i la riqueza 
lId país por d eamino de la gtlerra i en el azar de las 
hatallas. l el Gobierno, (11[8 ele Le inspirarse eH el sen
timiento llllcional, lwi COlllO ayer i cumo 8iellljlre, Ita
bl'Ú, de h~lscar en la justicia, en la mo,Jeración i en 
el tlcree!to la s"lnciún para los conflidos que el c!to
que de 1,)8 intereses intel'l1aciollales puede hacer smjir. 

Pero, por mas que lluestro firme propósito sea el 
ele mantener III paz a costa de cualqnier sacrificio, 
con tal que no sea sacrificio de la tI ignitlad i dcl 
honor, no podemos considerarnos lluellos (le! por
venir, i mallana, como ayer nos sucedió, pOllemos en
contramos obligados a empnriar de nuevo la espada 
i a sal val' nucstras fronteras en defensa de nuestro 
derecho lle"eunoeido i pisotellelo. 

Estos S011 los (los p\llltos tle mira q \le habremos de 
tener presentes al discutir Ulla lei que procure la 01'

ganizac;ión del ejóróto ele la República. Por cuanto 
no q ncreIllOS la guerra i estamos resueltos a hueer lo 
posible para evitarla hoi i e11 cualquier tiempo, no he
mos (le cometer la torpeza da organizar un :,¡rande ejér
tito que con~urna estérilmente nuestro,; recurws i 
que nos arrebate los brazos de qne tanto necesitarnos 
para impulsar nuestros trabajos. El ejórcito que org'l
nieellJOs habrá de ser el estrictamente nccesario para 
atender iL las exijencias de lluestro servicio interno; 
pero, como no somos dueños del porvenir, la previ
sión nos auollscja orgaIllzar este pequello l11kleo de 
Illallera ~ue nos permita en un momento daelo ensan
charle hasta llegar a formar el grande ejército de la 
guerra. 

Esta, que será la base, habrá de ser formada oyen
do los consejos de la esperiencia i las mdicaciones ele 
la ciencia; de otro modo el porvenir nos encontrada 
débiles i dei;arlllaJos. 

Hoi tenemos un ejéreito, i en él tenemos, de nom
bre al menos, toda~ las seceiones de qne se eomponen 
los ejércitos de las naciones mas adelautadas. Pero, 
en realidad, solo tenemos el nombre i no tenemos la 
cosa. 

1,a reorganización conveniente elel ejército eR, in
dntlalJlemente, una gran necesillad; si el proyecto 
q lle sc 1l0S ha presenta,lo remedia CEa lleccsiclall de
h'mos apreSnral'll03 a elarle nuestra aprobación. Pero 
si \10 rume,lia los l11ales actuales, si (~lllllga.r ele ir a,lc-

Lmte importa una vertlaelera reaeción, debemos seguir 
estudiando, ya que feli,mlente llO se trata ele una lei 
(1110 debemos dar r\ plazo fijo, ya que tenemos todo el 
tielllpo neeesario para llegar a (lietar una lei en lo po· 
sible perfc¡;ta. 

Por mi parte, no vacilo en ,leclarar qne el pl'Oyec
to qnc se llOS 1m traído no pnc(le ser aprobado por el 
Senado. Si se con vil'tiera en lei, esa lei iría a prego
nar aute propios i estraflOS nuestra ignorancia, nues
tra falta de preparación pam proveer nada menos 
qnc a 11 defensa de lluestro país i al mantenimiento 
ele Sil pod(~r militar. Espero que me ha de ser f{wil 
jl1iitificllr ante el Selllldo el sevel'Ojllicio que acabo de 
emitir. 

Kita cuestión tle la organiZ<lción de los ejércitos ha 
sicIr) en los último diez arios la cuestión capital en casi 
todas las naci()Jl<~S i ha (Jado lugar a mui luminosas 
c1i~c1l8i(jnes en casi todos los pal'iamentos. En Alcma
nid, en Francia, em Italia, últimamente en Esparia, i 
[lI1Ol'a mismo en Inglaterra, llll estado i está a la orden 
d(,l llía. 

Despurs de aquellos debates i <le aquellos estudios, 
11llestra ignorancia no tendrí:\ escusa, i, vinieIHlo esta 
discusión despues ele nuestra última grande i glorio
sí~im:l guerrn, ~ería mas inescusable, porque aparece
ríamos tlesoyenJo los consejos de la ajena i de la pro
pia esperiellcia. 

iCuúl ha sido, señor Presidente, la primera i mas 
trasceIHlental cuestión que han procurado resolver 
todos los parlamentos al discutir la lei de la reorgani
zaeión de Sl'S ejércitos? Ha sido la organización per
manente (lel Etitado l\Iayor, Lleslinelanclo sus atribu
ciones i dotermillanelo con amplitllel i COI: fijeza toda 
su esfera de aceión. 

El Estado l\IlIyor es la cabeza que piensa, es la ca
beza que estudia, es el cerebro del ejército. Un ejér
cito silll~stado l\Ir.lyor es una montonera, no es un 
ej ército organizado según los principios del arte mili
tar 1ll0dcl'l1o. 

Supouiendo que la guerra nos visite en un porve
nir mas o menos lejano, i yo espero i deseo que sea 
mui lejano, supuesto este evento, es evidente que el 
futuro teatro de la guerra no estará ni en el J ap6n 
ni en la China. Si tenemos guerra, su tAatro estará 
dentro de nuestro país o en el territorio de los países 
vecinos, i entonces la mas vulgar previsi6n no,,; acon
seja estudiar i conocer a fOlHlo la topografía de esos 
territorios, conocer sus lados vulnerables, los inconve
nientes que pueden presentar para una guerra de in
vasión i los recursos con que a su vez pucela n ayudar
nos, una vez que estemos elentro de su territorio. 

Si no tenemos Estado Mayor durante III paz, yo 
pregunto: i'luién hará entonces estos reconocimientos? 
iq llién reunirá estos datos de que el futuro jeneral en 
jefo habrá ele necesitar para dirijir con éxito las ope
raciones que se le encomienden i para conducir las 
armas de la República con la posible ¡;eguridad a la 
victoria? 

No debemos olvidar, señor Presidente, lo que ayer 
no mas !lOS sucedía. 

Declaramos la guerra, i con la posible rapidez co
menZamos a formar en Alltofagasta un numeroso ejér
cito. Pero las semanas i los meses pasahan i la cam
paria no se inici.:tba. 1,a paciencia elel país llegó a ago
tarse, i al fin lln eH:t exijió en tono (l11e no [\(llllit{a ré-
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plica que llue~tl'O ej(:l".ito se pusiera en lllLlrcha. Pero 
¿cómo hacerlo? ¿Cuál punto de la costa peruana ataca
ríamos? ¿Cuál era la caletn. o el puerto en dondl? po
dríamos con mejor lÍxito intentar el clcsPl1lbarc[1w? 
Inútil hahría sillo que el jencral en jefe pidiera estos 
datos a su Esta:lo Mayor, que no sabía, cIue no po,lía 
saber mas que él. Fué neeesario entonces proce<le¡' a 
hacer reconocimientos mui imperfectos, aeerC<Ínc1ose 
en botes a la eosta peruana i a In. c1istanlOÍfl que lo per
mitían sus cañones i rifleR, i así, con notieias illscgu
ras o solo a medias exactas, se reRolvió atacar a Pisa
g?a para facilitar el desembarque por una caleta ve
Clna. 

Pero esta era la mitad del problema solamente. 
Una vez vidOliosos i pisn.llllo ya el territorio peruano, 
¿nuestro ejlÍrcito podría mantenerse en ól1 tendría agna 
i los demás reeUl'SOS ilHlis[ll'llsables t1élr:1 poder su bsi~
tir? El Estado .Mayor lHHla ;,abía, i para tener nna i,lea 
sobre puntos tan capitales fulÍ jlreci,-él intnrrogar al 
arriero qua en alguna (:poca había espe,lieiollallo por 
aql1ellas lejiones cateando minas, o al amigo que ha
bía viajado i ,¡ue pocha dar (latos, sin ,bllla tan Írwxac
tos como todos los qne Uet el viajero sohre asunto~ que 
no ha tenido que obserntr con detencir)n. I, sin llm 

bargo, sin nUiS qne estos datos fuá uectlsario march'lr, 
i el buen Dios nos protejió i esta estroJla de Chile 
que hasta hoi no se ha eclipsado. 

Pues como comenz6, así hu bo ,le seguir la guerra 
ha~ta su terminación. I ('fa natural, porque !lO sahía
mOR mas de la jeogmfía llel PerlÍ 'lue 10 'pe sabemos 
de la del Imperio del Austria o de la frolltera fusa, i 
uigo mal, porqno el tenitorio francés, por ejnmplo, 
aun sin haherlo "Visitado, nos e8 harto !!las cOllo¡;ido 
que lo era el del Pení i el ele Bolivia. 

Este completo (lesconocimiento del territorio en 
que operábamos pUllo costarn,Js ll!lll:hos sacrifieios, 
pudo ser causa de nuestra pérdida. 

Estoi hahlalHlo en presencia del ilustre joneral 'lUC 
condujo a lluestro ejército a muehoR call!]J()~ de bata
lla, eoseehamlo en elllls para la Hepúbliea glolias in
mortales. El recordará q ne cnanllo llegó el momento 
de emprender la r'tltil]]¡\ i gran eampafw de Lim:l pro
vocó en Tacna un consnjn de guerra, al cll:t1 tu ve el 
honor de asistir. Se trataba cle rleterminar el CÓ!110 de
bía emprelHlerse esta call1 pafia. La opinión dominan
te exijía que el ejóreito marchara llniclo pam caer con 
todo su peso sobre el punto de la costa pel'lli111a que 
fuera conveniente elejir. Pero, caleula,la la eapa<:Ídad 
de nuestras traspcrtes, se ~ic) que llO tenía la sutieil'n
te para llevar en una sola vez todo el personal (lel 
ejército i tOllo su matc:rial. 

La necesidad oblig6 entonces a adoptar otro proce 
dimiento que tenía también :311S ventajas. Se resolvió 
que la 1." división rompiera la marcha, (Ille ,les,~nl
barcara en Pisco i que d(:sde ahí marchara por tierra 
hasta Luda, combinando esta man:ha con la de la 
escuadra que llevaba el resto (lel ejrr,:ito pO!' mar. De 
este ,modo, i si, como pareda natmal, el ejól'cito perua
no trataba de impedir el d(~Selllbarqne, L1 1." división 
llegaría a tiempo para protejcrlo. Resudto i a(loptada 
Jefini<lamcmte este plan, In. l.a tlivisi'JIl se pliSO en mar
cha i Jcsembar~ó en Pisco sin dificultarl; pero una V87, 

allí, una gmvísima preocupacióll embarg',dm nuestro 
ánimo. Esta marcha po!' tierra ¡]r~s,lé Pisco a Lnl'Ín, 
~no ofrecería dificultades insuperables? Para pedir IlO-

tieias solo j)O(líalllOS rlirijil'llos ti los neutrales o a los 
1mbitantes del país; los un()s por patriotismo i los otros 
por interes, i los ,lemAs all(\ por maldad, nos daban 
~la tos falsos i COl! tmclidorios. De diez personas inte
rrogadas, hahía nueve que aseguraban que la La di
visión se encaminaba infaliblemente a una tremenda 
e inevitable cn.tástrofe. Aquellos de nuestros solda
(los que escaparan ele las acechanzas del enemigo 
morirían por la falta de agua en los arenales i desier
tos qne tenían qnc recorrer. 

Felizmente IwlJía el hecho histórico de que otro 
ejército, en epoca anterior, había hecho aquella misma 
jornada, i por cuanto lo (pe otro ejército ha hecho 
dehe saber i ['o.1er hacerlo el ejército de Chile, el se
ñor jeneral en jefe rlió terminantemente la orden de 
marcha, i el brillante jefe qnc fur\ llIas tarde vice
almirantll i jeHoral (le nuestro ejército, emprendió 
aqul'lIa marcha sin mirar atraso 

El heeho manifestó mas tar,le que aquella opera
ción lllilitnr no tení:\ n:llla clB estraorrlinal'io, pues la 
l. a di visi()n llegó a LlIdn al parecer mas descansada, 
!llas alegre i m,l" dispuesta para el combate que el 
rl)sto ,lel ejercito 'lile h"bía venido apiñado en los 
¡mq nes i sufrielli lo el !llal estaclo del mareo, elel que 
nUllca eseapan 10" que no están habituados a la vida 
del mar. 

¿Pero es jlosible, seiior Presiclente, que hoi rlicte
mos leyes que en el purvenir !lOS obligan a marchar a 
eipgas como marchamos en la última gnena? Yo bien 
~,': que la fortllna en la guerra es mui variable i que 
cuanclo se di~Jlara el primer caflOnazo (lS imposible 
prever el resllltf1,lo tinal; pero el esLLHlio, el atopio de 
,latos, el conocimiento del territorio en que se opera, 
el eonocimiento del ellemigo a quien se comhate, todo 
esto aywla a determinar el (hito ,le las batallas i a 
tijar rle Ulla manera fa vora ble la rueda de la fortuna. 

Como ,leeÍa al principio, esta ignorancia de los In
gams, de los homhres i (le los recursos ton que con
tahan Jllll'stro~ enemigos, nos acompañó iliempre. Es
táhamos ya en LUrln i sabíamos que el enemigo esta-
1m al tn:nte i a tiro <le eaiión; pero ignoráhamos 
clllllpletamento qné dificulta(les halJÍa que veneer 
para lIe;:(ar a e,trechar lI\Jestras filas con las snyas; el 
Estallo Mayor 110 podía saber mas que el resto del 
ejército. 

P,lra formarse nna itllla aproximada i determinar 
el plilll de ataqne, el jenBral en jefe ,Iil'ijió en persona 
tres Teeol!oeimient08, pero e~tas oper,wiones, 'lue no 
estáll oxentas de peligros, !lO dan nunca resultados 
hien satisfadorios . .El hecho es que, "omo en Antofa· 
ga~ta i como en Pis\~o, el j()lwral en jefe dió la orden 
de ir <l'-le!allte, flanrlo prineipallllente en "u fortLlna i 
en el valor ,le sus sol(LI<!os. Cnallilo rlcspués ,lel com
¡¡¡¡te nos l'efr;l'Ía el ilustre Patricio Lyneh cuáles eran 
las pruebas a que había estado ROluetida su división, 
por mi parte, al oirle, me decía a mí mismo q\W no 
IIW había illlajina,lo jamás que ÍLwra tiln ánlua i tan 
,]jfíeil la t.area ,¡UI) se le había eneolllen,lado. 

Así, i a pes,lr ele todo, triullfanlOR; pero olJranclo de 
esta lll<lll"ra, iP,;;tal'l:mos seguros de triunfar siempre, 
seüor Presidente? ¿Proceden así los ejr\rcitos (le las 
naeiones mas :vlelantallas? Pregúntese al Estad) Ma 
yor alelll:m si hai alguna pulgada del territorio frnn
eés que !lO haya sido cst\lllialla en SLl topografía, en 
sus recursos, en los obstáculos o en las facilidades que 
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presta a la invasión; si hai Ulla sola piedra de sus 
fortalezas que no esté bien anotada i bien clasificada 
en sus mapas. 

PregtÍ.ntese al Estado Mayor fl'ancé& si está espe
rando la fntura declaración de gnerra para estudiar 
los puntos de la frontera que deben ser atacados con 
preferencia, los diversos planes de campaña que, da
das estas o aquellas eventualidades, pueden ser eje· 
cutados. 

N ó, señor Presidente; todas esas cuestiones se es
tudian i se resuelven durante la paz i todos esos 
datos se guardan en la cartera del Estado 1\fayor, i 
cuando llega el morflcnto (le la prueba, el jeueral en 
jefe tiene a quien dirij irse para formal' su plan de 
campaña, partiendo ele los estmlios hechos COll ante
riorirlall. 

Ya se ve entonces cual es la importancia de los Es
tados Mayores i cómo tienen razón los que al tratar 
de organizar un ejéreito comienzan por la cabeza, es 
decir, por organizar el Estado .:\fayor; i mióntras tanto 
tquó nos dice sobre la materia el proyecto en l1i8cn
sión? Va a oírlo el Sena,lo. 

«Art. 8. 0 La sección Jel Estado Mayor del ejército 
comprenderá: 

l.0 A los jefes i oficiales qne compongan el Estado 
1\fayor Jeneral de un ejército en campafta i el de las 
divisiones en que éste se subdiviclaj 

2.° A los ayudantes (le cétmpu llel .ieneral o coman
dante en jefe de un ejón,jto en campaña; 

3.° A los jefl's i oficiales que desempeñen los cargos 
de eomanclPlües jenerale;¡ o particulares de armas, o 
de plams fuertes, declaradas CGI1l0 tales; 

4. 0 A los jefes que forman parte de la comisión ca
lificadora (le servicios o de móritos especiales; . 

5, o A los edecanes elel Presidente de la Uepúhlica 
i del Congreso Nacional i ayudantes de éste; 

6.° A los jefes i oficiales que presten sus sC'rvicios 
en el :JIinisterio de Gnerra, como elllplea,Ios ,le plan
ta i de conformidad con la loi que deoigna el porsonal 
de rlicha oficina; 

7.° A los jefes i oficiales empleados en la Escuela 
Militar, Escuela Naval i Escuela de Clases; 

8.° A los jefes i aHciales empleados en los Cuerpos 
de Inválidos ,le Santiago, Val paraíso i Chilláll; 

9. e A los jefes i oficiales empleados en la guardia 
nacional; 

10. A los jefes i oficiales emple<tdos como adminis
tracloreR o contralol'es ele hospitales militares; 

11. A lus ayudantes ele las comandancias jeneralos 
de armas». .• 

De modo, pues, que lo que esta lei determina es qne 
durante la paz !lO tendremos Estado .l'IIayol', i que or
ganizaremos algo con este nombre en el lIlomento mis
mo en que el jenoral en jefe monte a caballo para 
entrar en acción. 

N o creo hab,n' sido severo cuando decía que una 
lei que tal dispone no era digna elel Congreso ni ,11'1 
país. ¿Para qué formar e¡;a seeción con el nombrc de 
Estado -Mayor? Bastaría con anmentar el ntÍ.mero de 
los ayndantes del jeneral en jefe i qne óste repartiera 
entre ellos la faena como lo tuviera a bien. 

1 todavía la lei pretend,~ qne este Estarlo J\Iayor se 
forme con una eantieL\d de jefes, qne tenicnllo sin dn
da mui homosas fojas de servic:ios han llegado ya al 
tórmino de su carrera, sea por la edad, sea por las en-

fermeclades, i que por ese motive viven separados de 
la línca i ocupando los puestos de la enseñanza en las 
escu()las militares o en el Clwrpo de inválidos, o sir. 
viendo de edecanes del Congreso o de S. E. e! Prss:
dente ele la República. 

N o es conrebible, ;:;eiíor, cómo se pretende formar 
un Estado Mayor con este personal; ¡(lué datoR, que 
ilustración podrían llevar al jeneral en jefe esos oficia
les q \le irían de tan di versos puntos i que no habían 
teni,lo por qué i ni 'lueí preocuparse de estndiar las 
euestiolles 'Iue son de la competelh!ia del Estado }\fa· 
yor? 

El Sena,lo no podrá aceptar una dispOilición seme
jante, porel'le, l1le permitirá derirle qne el Estado n1a
yor permanente i sabiamente organi2ado no solo tiene 
por objeto el esblllio del territorio enemigo, único 
punto de Cjue hasta ahora lile he ocupado; hai muchas 
otras cuestiones que deben ser por él resllelt'ls i que 
tienen tanta o IlHlyor importancia. 

Hfli, por ejemplo, la cuestión del armamento que 
n\lestro ejército necesita. Cuando llegó la lÍltima gue
rra estábamus completamente desarlllados; pero feliz
mente la U'ptlhliea tenía en Europa sprvidores tan 
clistillgnidos COl!lO Alberto Blest Gana, como Lynch, 
como nlorla Vicuña, i ellos adquirieron el armamento 
que nos sirvió en las batallas i que, en la época, era 
tan bneno corno el mejor de que disponían las mas 
pOllcrusas naciones . .N w3stra artillería, al emprender 
la eampafla sohre Lima, no era inferior, por la calidad 
ele su material, a la del mejor ejércit,) europeo. 

Pero esta cllestión del armamento es una cuestión 
vital, cnyo estUtlio no terlllina jamás. El Estado Ma
yor elebe] vivir constante i eternamente preocupado de 
esta cuestión; clelJe e~tudiar nuestro propio armamen
to para indicar con previsora opOI'tuniclad las modifi
caciones a que ,101m someterse, i ,lebe estudiar, tanto 
eomo pI nuestro, el armalllento de nuestros vecinos. 
Xuestro ejército 110 debe tener jamás un armamento 
inferior al de los ejórcitos peruano, boliviano o arjen
tino. Saclowa no solo es una leccicJn i un escarmiento 
para el Austria, es lección i escarmiento para todos 
los pueblos. En esta materia, no es posible regatear ni 
hacer eeo!loI!l{as, porque la inclepellllencia, que tanta 
sangre i sacrificios costó a nuestros padres, es un le
gallo que estamos oblig,vlos a mantener i a defender. 

iQuerría por acaso el Semldo que esta cuestión vi· 
tal de armamento quetlara a la resolución ele los 11i
nistl'os de la Guerra, que hoi lo son i mañana lo dejan 
de ser por las exijencias (le la política1 N o puede 
quererlo. Todo lo que se refiere a la illdependencia, a 
la inter'Ti,lad ele nuestro territorio, al mantenimiento 
elel [Jr~~tijio que hemos alcanza,lo en fuerza del pres
tijio i ,le tanta sangre derramada, todo esto es sagra
do, todo esto (lebe que,lar fuera ele los vaivenes de la 
po!{tica i do la Incita de los partidos, i entregado a la 
responsabilidad de una institución permanente, for
mada con los elementos mas sano~, mas ilustrados i 
mas competentes ele que podamos ,lisponer. 

To,lal'Ía hai otras cnestiones igualmente interesan
tes. La táctica, la instrucción del soldado, deben ser 
otras ele las prllocupaciones del Estado Mayor; i es 
esta talllbicÍn una cuestión que se estudia, (¡Ile hoi se 
resnelve cl,~ una manera, al parecer (lefinitiva, i cuyo 
estmlio hai que recomenzar de nuevo llll poco des
pués, para llegar a soluciones ent!"ramente divers¡¡8. 
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Es que la táctica i la illstrucción (Iel soldauo obedecen 
al armamento. La t:1etica que dió a ~apoleón 1 BUS 

illmOl tales victorias, lo habría llevado a uerrotas ver· 
gonzosas en esta época de los fusiles lle precisión i dlJ 
largo alcallee, de las ametrallauuras i Lle los cañones 
perfeccionados. A calla inno\'Hción en el armamento 
correspondo furzosamente una innovación en la tác· 
tica; ii quién seguirá entre nosotros el curso ele estas 
evoluciones, quién estudiará i propundrá los eam
bios que debemos aceptar si no tenemos un ]<,'stauo 
Mayor7 

Ya ve el Senado que no <lxajel'lllm cUaIHlo decía 
que el Estallo Mayor eti la eabeza que pienea, i que 
un ejército sin cabeza puede ser tOllo lo que se quie
ra, una montonera, pero no un ejército diguo de la 
República. 

He debido comenzar, Reñor Presidente, para tlar 
alguna autoridad a mi palabra, para 110 aparecer como 
culpable de una petnhncia incscusable, tan ajena a 
mi carácter, he debido eomenzar, digo, por (Ieelarar 
que nunca me hahría atrevido a pl'esentar al Sellado 
mis observacione?, sin') después de consultar, como 
lo he hecho, la opinión <le algunos de los jefes lllas 
ilustra<los de nuestro ejército, i que solamente me he 
animarlo a hablar cuando he vistu que el juicio que 
ellos formaban respecto de este proyecto era mas se
vero que el mio propio. Entonces me he preguntado: 
si nadie puede poncr en duda la necesidad de un Es
tado Mayor, iPor qué lo :::uprime este proyecto7 Se 
me ha contestado con esta tinica consirleraci¿n: en el 
mando de un ejército, se dice, debe haber la mas per
fecta unidad: la autoridad del jenel'al en jefe debe 
ser indiscutible, i no se puede imponer entonces un 
Estador Mayor que él rechaza. 

Acepto la objeci6n, pero ella no combate mi pro
pósito. La instit¡;ción puede existir, i esto no obsta 
para que, en un caso dado, el jeneral en jefe del t',jér
cito exija el cambio de su personal. El antiguo jefe 
del Estado Mayor pasará a otras funciones, pero los 
datos reunidos, los estudios hechos quedarán en la 
cartera para ilustrar a su Rucesor; i este cambio del 
personal conviene hacerlo de tiempo en tiompo. El 
militar que aun pstá en servicio activo no debe vivir 
enteramente alejado de la linea; con seiR, ocho o 
diez años de vida en el Estado l\Iayor o en la Sec
ción de Injenieros, pierde las condic'ion,~s del llH\lldo, 
pierde el conocimiento del soldado, deja de ser un 
buen jefe; es indispensable que después (le un largo 
tiempo de ausellcia vuelva al rejimiento o al bata
llón. 

Lo mismo digo de la marina. No es posible conde
nar a nuestros jefes de la marina que son esposos i 
padres a vivir enteramente embar~ados; pero después 
de servir dos o tres años en las oficinas de tiel'l'a, de
ben volver a la vida del mar, sin lo cual sus condicio· 
nes de jefes desaparecen o se debilitan. 

La lÍ.nica objeeión que he oielo en contra del Estado 
Mayor permanente no tiene importancia alguna, como 
puede verlo el Senado. 

Pero no es este ellÍ.nico gran defccto qne tiene este 
proyecto). 

El señor ·VergwI'a (více-Presi(lente). -COIllG 
parece que el señor Senador \'a ;¡ entrar en otro orL!en 

(le cnnsi,lpraciones, Ruspenderemos por HI1 mOlllen to 
la sesión. 

Se sllspend'iú la sesiún. 

SEGUNDA HORA 

El ~~ñor VCl'grtl'a (vico-Presirlente).-Contilllla 
la seSlOn. 

Puede Beguir usando ,le la palabra el serlOr Sena
dor por Val paraíso. 

El señor AltaJnirano.-.J<:.n el intermedio he 
tenido la satisfaceión de oír a muchos ele mis honora
bles colegas que la necesi,lad del Estado Mayor no 
pnedp discutirse, que dla se se impone, i parece que 
ellÍnico motivo que ha da(lo lugar al gran vacío que 
yo notaha en el proyecto, h,t sido la dificultad C.ln que 
so ha presentado para ulliformur las opinione2. 

La materia es eompleja, se <lice, i hai opiniones 
nmi eneontradas sobre la mejor manera do organizar 
el Estado ¡'Iayor. 

Nos falta todavía, se agrega, los jefes ilustrados i 
en el suficiente nlÍ.mcro para organizar un Estarlo 
Mayor tal COlllO lo necesita el país. Esto 19 haremos 
mas tarde. Aprobemos por ahora ésta lei, <lne contiene 
disposiciones tan importantes COlllO la reglamentación 
de los ascensos i otras (le igual importancia. 

Pero, seuor, esta !lO es una razón. En pl'imp,r lngar, 
si no de muchos, disponemos de algunos jefes bien 
ilustrados i bien competentes: éstos p.cllen servir de 
base para la furmaeión del Estado 1Iayor; i en segundo 
lugar, por encontradqs que sean las opiniones, la dis
cusión las acerca. Cuando cuatro o seis hombres dis
cuten un negocio de importancia nacional, como el 
presente, i no llevan a la (liscusión las terqucrlades 
del anTor propio, forzosamente concluirán por enten
derse. Pongámonos a la obra i se verá cómo Itecemos, 
~ino una lei perfecta, por lo menos una huena lei. 

Pero yo decía al terminar la primera hom, que no 
solo el Estado Mayor falta en esta lei, pues tiene 
otros defectos capitaIísimos. 

J~l artículo 13 dice: «El Cw~rpo de Injenieros se 
compondrá de batallones, hriga(las o compañías». 

1 sigue determinando cuántas serán las plazas de 
est01; batallones i euálefl serán sus jefes. 

Es decir, seilOr, que en el año de gracia en que 
vivilllos i al organizar ejército, comenzamos por snpri"
lllir la parte facultativa de la Sección de InjeniC'l'os 
i en su lugar ercamos batallones de infantería que 
habrán de desempef'tar las mismas fundones qlle el 
Rnín o el Esmeralda, pero a los cuales damos el tí
tulo pomposo de injenieros i en cOllsecllencia i por 
consideración al titulo, un sueldo mayor talvez, de 
modo que ell la Sección de Injenieros dejamos el 
brazo inconsciente que ejecuta i suprimimos la cabeza 
qUll piensa i que dirije. Todas las naciones delmun
do dan cada día mas i mayur importan~ia a la Sec
ción de Injenieros, i nosotros nos singulmizflmos des
truyéndola. 

I~a Sección de Injellieros ha tenido siempre una 
reCOllOCi(la importancia, i mucho mayor en la guerra 
moderna. Antes (le ahora, el injeniero estaba obligado 
a facilitar al ejército el paso de los ríos in vadeables, 
estaba ohliga(lo:t velar por la ilegnridad del campa
mento fortificá1Hlolo cOllvenirntp.!llcnte; estaba obli
"a(lu a construir las con trn-trincheras iml i"pensables 
para hatí l' los fllerb>s o laR tril\ehem~ ,Id enemigo; 

\ 
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estalm ohligntlo, cn 11lla palahra, a ]'(~ali7.ar to(lo lo 
qnc en la gUCl'I'it pertellece nI arte o la eielll:in, pcru 
CIl la guerra 1Il'),]enw l:t csfcm do su acción se ha 
c~tendido rstrnordillal'iamentc. Hoi los ejércitos se 
sirvell (le la cledricitla(l, se sirven riel \'apor, i los in 
jcniel'os Ildwll tl:ncr la I:onlpctencia i los elementos 
!lecesal'ios para establocer los teltigmfos i para dirij ir 
los ferrocarriles en su cO[lstrncción i cn su movi, 
miento. 

¿Cómo se !lOS habla entonces (le snprimir la partc 
facultativa de esta Sección? POI el contrario, señor, 
démosle calla día mayor i mnyor ()llsanche i no nos 
¡]etellgaIllJ~ ante la ¡;onsider'lción de un gnsto que 
será mui bien pagarlo. Hoi tenemos en el nlJlllbro el 
Cuerpo lle Injenieros, l\l!ro sin la (lotación suficiente; 
ningnna obra seria pne1le eIll prellder. Cuando la ~ec
cióll esté hion estableeida podrá servir on la guerm i 
podrá servir en la paz. Si el injeniero [mcdc ten(ler 
telt\grafos i ferrocarriles para el ~ervicio del ejtircito, 
¿por qué no podría haeerlo pam el sürvicio de la agri
cnltura, (lc la industria i (lel eOlltel'cio? ¿Por qué el 
Cuerpo de Injenieros 110 habría de ayu(hr eficaZlllen
te a nlleatm Oficina tle Ohms Púhliea" en la ejecu
ción de tantas obras importa lites en que están "lUpO 
nados el Estado i las mllllieipali(lalles? Pero 110 hai 
necesidad de pensar l:n est.as ohl'lls que llamalé civi
les, porque el Cnerpo (le: l11jenieros tiplle obras mili
tares l] ne llenarán la vida de llluchas jeneraeiones. 

S. E. el PresidentlJ de la República llamaba la 
atendón del Congreso, elt uno lle sus últimos mensa
jes, a ía necesi,lad de fortificar nuestra costa. Digna 
era esta recomendación de la previsión de un hombre 
<1c Estado; pero el Senado comprende que aquélla es 
una tarea (le la cual correspcmderá a una administra
ción el honor de la llliciati va, pero el honor de la 
terminacilÍlI correspOllllerá a otra a(!llIinistración que 
está mui lejos ele nosotros i de llue8tra época. 

Xnestro país tiene una inmensa costa, i si esto nos 
pl'O..:ura la ventaja de que todas i cruJa una de nues, 
tras provincias vivan en contacto con el mUlIllo civi
liza(lo por medio llel océallo, tiene bajo el pudo de vis
ta militar la inmensa desventaja de hacernos vulnera 
bIes por todas partes. Pellsar en fortificar tOlla la eos 
ta, es pensar en lo impnsibll~; pero sí debenh)s fortitlrar 
[t(luelJos pUlltos quo nos son indispensables para nnes· 
tra (lefensa. La lÍltillla guerra llOS ha dejado mui pro
vccllOsa esperiencia. 

Nnestro ejército estaba ya lejos de lal'; fronteras (le 
la patria i el centro de los recursos quedaba en 
Valparaíso. Semanalmente despacháhamos vapores 
llevando hom br('s i pertrechos, i desde flue salieran 
del puerto los entregábamos a la Divina Providencia. 

:El IlutÍscltl' i la IndcJir'wlencia andaban en nuestra 
(,osta, i si por desgraeia se encontmbancon nuestros 
trasportes, los haríall necesariamente sn presa, ya que 
un buque mercante no lmedo batir3e con un buque de 
guerra. En una sola ocasión hubim05 de lamentar esta 
deRgmcia, cuando perdimos al Rimac. Pero, en reali, 
(h 1, fuimos mui felices, por(}lJe pérdidas igl\ale~ debi
In", soportar en muchas oeasiones si no nos hubiera 
salvado nuestra buena fortuna. Pero no snce(lerá lo 
lllismo el llía que ell el sur estén artillados los puer
tos (Jlle dan aCl.!eso a nuestra~ lIlilla~ de ('aruóll i en el 
llOrte lo esttin COl]llimbo, Caldera, AntlJfagasta e 
f'l'lÍ'!ul'. 

Eutolll~es, pOi' IIumerosos (1'le sean los CrUCl'IOS del 
enellligo, los huques 'lile cOllllucen 10.3 pertrecho po· 
drún h'leer ~l\ espedición COIl relati va segllrit1a(l. 

iI I:ómo pif)usa el Senado que ejecutemos la obra 
,le Ir\ fortificación de nuestros puertos1 iConve]¡dr(~ 
(l(\l~ "igilll'''>', C()H!I) ha~ta ahora, cornisionílwlo a éste () 
a')lléljefe para que, seglÍn iU Illallera (le ver especial, 
nos illcliqne el modo C.OIll0, :. sn juicio, debe fortifi
earsr .~st(· (1 a(llH\1 de nuestros pllertos? Pero esta obra 
sel'Ía imperfl)cta, !la obedeeería a un plan, a un siste
llla madur:1111ente estudiado, casi ni existiría la res
pOIlsabili,lad. Esta dehe ser la obra de la Sección de 
1 lJjell ier()~. 

¿Qne no tenemos to(lavh 111\.111 e 1'0 suficiente de in
jellieros ilustrados? Echelllos las bases tle la institu
ción, com,encemos con !o que tenemos, i los obreros 
aUllIentaran poco despues. 

Estamos construyendo un Ilel'lUoso palacio para 
e(lllear i f"nllar ell él a los futuros defensores del 
país, La solicitllll (Iel G"biemo no pueLle eontentarse 
cou la constrllccion elel edifleio, su pro]ló~ito es, sin 
dlllla, que allí reciban nuestros futuros oficiales una 
inst'\lcción sólida i cOlupleta. Esa escuela proveerá 
enton('.cs al E~tado 1\[aYl)r i al Cuerpo ele Illjenieros 
de los ansiliares que uecesita. ?llientras tauto, no po
demus aceptar un proyecto que mutila !lua institu
ción tle que el país necesit.a absolutamente para su 
defensa futura. 

Permítamc todavía el Senado que descienda a otros 
detalles para manifestar otros defectos del proyecto. 

El artícnlo 15 dice que la artillería constará de re
jimielltos i brigadas, que cada rejimiellto tendrá dos 
o tres brigadas, i cada brigada (los eOlllpañías. 

El artículo 16 dice que la infantería constará de 
rejimicntos, batallones i comparlías; que cada reji
miento tendrá dos batallones, i calla batallón cuatro, 
seis u echo C{J1ll pañías. 

El artículo 17 dice que la caballería constará de 
rejimientos o cscuadrones sueltos; que carla I'ejimien
tu tendrá dos, trcs o cuatro eseuadrone~, i cada escua
dróll dos compartÍas. 

Note el Senado, en primer lugar, qne el proyecto 
pa.ra nada toma en cuenta la proporcionalidad en que 
estas di versas armas deben figurar en e[ ejército. 

~Cuánta artillería corresponde a la infantería que 
0lganizamop1 La lei no resnelve esta cuestión i deja, 
sin duda, la resolución al Gobierno o al Congréso al 
votar la lei anual que fija e[ nlÍmero de la fuerza per
malleute. Pero el Congreso no puede resolver esta 
cuestión técnica al votar aquella lei anual. Esta eu{)s
tión debe ser resuelta por la lei que Ol'galliza el ejér
cito. 

Note, en segundo lugar, el Senado que ni) se adop· 
ta en la lei ninguna ullidad táctica i de combate. Los 
rejimientos ele infantería, dice, se com]lol\llrán de dos 
batallones, i los batallones de euatro, seis u ocho COIU

pañías. 
Esto no puecle que,lar en esa vaguedad, porque, 

según sea el tipo que se adopte, así es la enseñanza 
qU'l se da nI solllado. La lei dehe elejil' la unidad que 
crea prdel'ible, i ésta sería, sin duda, la unidad ter
narifl. Convielle que los rejimientos tengan tres bata
llones, que los batallones t,mgan tres compañías, i 
que este loismo sistema se lleve a las ültimas divisio
nes, de manera que: el soldado reeiba siempre la mis-



CAMARA DE SEN ADORES 

ma instrucción en el pelotón, en la brigada, en la 
compañía, en el batallón i en el rejimiento. 

En el rejimiento encontramos el batallón de la de 
recha, el batallón de la izquierda i el batallón del 
centro. 

En el batallón se encontrará la compañía de la de
recha, la compañía de la izquierda, la compañía del 
centro. 

Esto mismo verá el soldado, cualquiera que sea la 
situación en que se encuentre, i eerá entonces mas fá
cil i mas sólida su in~tl'ucción. Piense el Sem\do que 
nuestros batallones no son compuestos de hombre~ 
ilustrados. El soldado es una máquÍtla, i tan pronto 
como cambia el teatro a que está acosttlllllm\<lo, sr, 
pierde i no sabe como como conducirse. Es preciso, 
pues, que no le cambiemos la escena i que hagamos 
de modo que siempre vea i haga lo mismo, i entonces 
el soldado se siente veterano i llega al ata(jue con la 
seguridad del viejo militar que cOlloce su fusil icono
ce la maniobra que se le ordena ejecutar. 

Establecida en esta lei de una manera fija i termi
nante la unidad que se crea preferible, cOllvendr(\ en
tonces que el señor Ministro de la Guerra, lleve esa 
misma unidad a la organización de la guardia na
cional. 

Sabemos ya por la reciente esperiencia que la 
Guardia Nacional es en Chile el ejército <le la guerra. 

Las mas hermosas batallas de la última calll paña 
fneron peleadas i ganarlas por la guardia nacional. 
El ejército de línea en Tacna, por ejemplo, en su ma
yor parte formó en la reserva. Su empuje habría sido 
irresistible, pero la batalla se ga1ló antes de que la re
serva tuviera que hacer grandes sacrificios. 

Hagamos entonces que el soldado de la Guardia 
Nacional reciba en su cuartel una instrucción igual 
al soldado del ejército, i organicemos sus rejilllientos 
i batallones de un modo exactamente igual al que 
adoptemos para organizar los rejimientos i batallr)l,es 
del ejército, i entonces veremos cómo, cuando el caso 
llegue, en mui poc;os días la guardia nacional se ha
brá convertitlo en un veterano al c-lal podrá confiár
sele sin temor alguno la defensa de nuestra gloriosa 
bandera. 

1 ahora, señor Presidente, llegó a la parte mas di
fícil ue la tarea que me he impuesto. Des¡Jllés de haher 
dirijido al proyecto este ataque a fonrlo, ¿tI ué pOllré 
pedir? 

Este proyecto, por lo que acabo de leer en el preám
bulo, vino ya una vez al Senado, i dió sin duda lugar 
a un debate que me es enteramente desconocido; pero 
se dice que un señor Senador pidió que volviera a co 
misión. 

Yo no querría repetir hoi esta misma petición; pe
ro póngase el Senado en mi situación i ¡]ígaseme qué 
es lo que puedo hacer, i qué es lo que debo pedir. 

Yo he señalado los vados, pero no puedo limitar
me a votar en contra de los artículos ohjetados. De
bería, pues, presentar las enmiendas destinadas a ocu
PQl' el lugar de esos artículos; pero, señor, yo puedo 
notar la falta del Estado Mayor, puedo comprender 
su importancia i su necesidad, pero no soi compElten
te para indicar el cómo debe organizarse esta sección 
del ejército, i me parece que, salvando a los dos dis
tinguidos jefes que forman parte de nuestra corpora
ción, no haré injuria a mis honorables colegas si me 

atrevo a suponer que ellos se en(~ontral'án en la misma 
dificulta(len que yo me hallo para resolver esta cues
tión técnica. 

Entonces lo que con viene es que este proyecto 
vuelva a comisión, i que la comisión llame a tll seno 
a un cierto n'.\mero de jefes bien elejidos i que parEl
ce que están casi designa(los. 

La artillería encontraría un digno abogado en el je
nerill que ayer no mas la con(luJo a las batallas. La 
sección de injcnicros tiene a su cabeza un jefe que 
hace honor al ejército; la caballería está manllada en 
Santiago por un jefe lllui ilustrado i mui estudioso; 
la infantería tiene también dignísimos representantes. 

Para resol ver las cuestiones relativas al Estado .l\fa
yor, t<>nemos jenerales que hall envejceido en el estu
dio i otros clue llevarían ?l c011tinjente de la esperiell
cia que ayer no lllas recoJleron. 

Hagamos un esfuerzo, reunamos esos jefes, pi tU· 
nl(lsles que, dejan(lo a un lado las intransijencias de 
las (liversas escuelas o sisteulas, procnren entenlel'se 
para hacer a sn pals el gran servicio de organizar su 
pe(11leño ejórcito de un modo que nos haga honor i 
que sea garantía de seguridad en el presente i en el 
porvenir. 

1 cuando comigan redactar el proyecto i llegue has
ta nosotros con el prestijio que le liarán sus nombres, 
veremos, serlOr Presidente, cómo se hace fácil camino 
en esta Cámara i er, la otm. Porqu" no debemos 01. 
vidar qne para el desp,¡cllO de las leyes no todo con
siste en la aprobación del Senado. Este proyl'cto, en 
su form¡t actual, suscitaría un interminable debate en 
la otra Cámara. 

En nomhre de su mas pronto déspacho, pi(lo que 
vuelva a comisión para someterlo al examen a que me 
he referido. 

Sin emhargo, yo me presto a todos los caminos que 
el Senado preHprll. Hai quien cree que podría suspen· 
rlerse por algunos dí¡ts la discnsión ele este negocio pa
ra preparar en ese intervalo las in,licaciones tenden
tes a lllodificar el proyecto. Me parece preferible el 
primer partidu, porque una revisión completa nos da
ría una lei mas ordellada i mas metódica; pero si se 
cree que es posible salvar la dificultad con la suspen
sión del debate, hágase así enhorabuena. Por mi par
te, prefiero el primer partido, i por eso hago indica
ción para que el proyecto vuelva a eomisión, a fin de 
que allí se e~tudi(J ell la forma que he indicado. 

El señor Sánchc~ (:\Iinistro de la Guerra).-Pi
elo la palahra, señor Presidente. 

El señor VC1'f/(l1°a (viee-Presidcnte).-Como ya 
es la hora, puede el señor Ministro quedar con la pa
labra para la próxima sesión. 

Se levanta la sesión. 
Se levantú la sesián. 

,TULlO REYES LA VALLE, 

Redador. 

Sesión 26. a ordinaria en 8 de agosto de 1888 

PRESIDENCIA DEL SE:\iOR VERGARA DO:-l J. IG:-IACIO 

SUMARm 

Se lee i aprueba el acta de la sesión anterior.-Cneuta.
Antes de la ordeu del día, el señor Enciua pide que se 


